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Boletín Oficial Municipal Nº 1583
Corrientes, 12 de Enero de 2012

Resoluciones
Nº 012: Acepta la donación de espacios destinados a reserva Municipal y Vías Públicas – Bº
Fray José de la Quintana.
Nº 013: Modifica el Art. 1º de la Resolución Nº 3635/09 – Acepta donación de espacios
destinados a Vía Pública y Reserva Municipal.

Juzgado de Falta Nº 2
Causa Nº 3407-A2011 c/ Avalos Miguel Alberto.

Resoluciones Abr eviadas
Nº 3537: Asigna la Bonificación por Trabajo Insalubre y/o Peligroso al agente Ayala, Oscar
Jorge.
Nº 3538: Asigna Bonificaciones por inspección por Incompatibilidad Trabajos  Insalubre y/o
Peligrosos al agente  Benítez, Guillermo Ramón.
Nº 001: Concede Habilitación Municipal a la firma: Electro Junín S. R. L
Nº 002: Concede Habilitación Municipal a la firma: Fernández  del Piano Forte Eduardo
Fabián (venta de libros)
Nº 003: Concede Habilitación Municipal a la firma: Fraschia Guidobono María Paula (venta
de ropas y calzados)
N004: Concede Habilitación Municipal a la firma: Dietz  Sebastián Omar  (Kiosco)
Nº 005: Hace Lugar a la Tarifa Social al Sr. Leoncio Gómez.
Nº 006: Establece el porcentaje de la Tarifa Social a la Sra. Barrios María Silvia.
Nº 007: Exime a las claves comerciales Nº 5685 Y 9114 AL Instituto de Enseñanza Privada
Yapeyú.
Nº 008: Exime de Impuestos Municipales al centro de Resistentes Mercedeños.
Nº 009: Exime de Impuestos Municipales a la Asociación Testigo de Jehová.
Nº 010: Exime de Impuestos Municipales al club Atlético Boca Unidos.
Nº 011: Aprueba trámite de comisión de órdenes por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 014: Acepta la renuncia Sr. Alberto Antonio Gómez – (Sec. de Salud)
 Disposición Abr eviada: Secretaria  General de Gobierno
Nº 1387: Suspende el uso de la Feria Administrativa al agente Carlos A. Piris.
Nº 1388: Suspende el uso de la Licencia Ordinaria /10 a los agente detallados en esta.
Nº 1389: Suspende el uso de la Licencia Ordinaria /10 a los agente Aguilar José.
Nº 1390: Suspende el uso de la Licencia Ordinaria /10 a los agente Soraya Valeria Martín.
Nº 03: Adjudica a la firma Agropecuaria del Paraná (Compra de herbicidas).
Secretaria de Economía y Hacienda
 Nº 956: Prorroga al uso de la Licencia Ordinaria /10 a la agente Duarte Nelly Rosalía.
 Nº 957: Autoriza al pago de viáticos a favor del Sr. Mario Roberto Ruiz
Nº 958: Autoriza el pago de viático a favor del Sr. Intendente.
Nº 960: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de esta secretaria.
Nº 961: Aprueba la rendición final de la Caja Chica de la Sub. De Ingresos Públicos.
Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Nº 094: Aprueba la rendición Nº 12 de la Caja Chica de esta Secretaria.



 PAG. 4             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL      Nº 1583  Nº 1583             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL               PAG. 5

Resolución Nº 012
Corrientes, 04 Enero 2012

VISTO:

   El expediente 2845-D-2011 y la
mensura Nº 17760 «U», en el que solicita
la toma razón de dominio público
municipal de los espacios destinados a
reservas municipal  y vías públicas del
Bº Fray José da la Quintana y;

 CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Nº 1071
«Código de Planeamiento» establece en
el punto 2.5.9 la cesión a titulo gratuito
a favor de la Municipalidad, de los
espacios destinados a áreas verdes,
vías públicas y otros usos públicos.

Que, la Carta Orgánica en el
Artículo 25º «Atribuciones y Deberes
del Honorable Concejo Deliberante»
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a aceptar donaciones y
legados con cargos.

Que, por Ordenanza Nº 4366, a
fin de agilizar los procedimientos de
trasferencias de dominio público
disminuyendo tiempo y esfuerzo,
autoriza al Departamento Ejecutivo
Municipal a dictar Resolución de
aceptación de la donación de las
superficies individualizadas como
reservas de usos públicos y vías
públicas en los planos de mensura y
división aprobado por la Dirección
General de Catastro de la Provincia.-

Que, a fs. 8 obra Dictamen del
Servicios Jurídico Permanente.-

POR ELLO.
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

        Ar tículo 1º: Aceptar la donación de
espacios destinados a reserva municipal
y vías públicas, en la mensura de división
aprobada por la Dirección General de
Catastro y Cartografía de la Provincia bajo
el Nº 17760 «U».-

Reserva Municipal Superficie: 1.313,68 m²

Partida Inmobiliaria: A1-113532-1.

Linderos:

Norte: calle Julio Verne.

Sur: calle Cangallo.

Este: calle pública.

Oeste: lotes 2, 3, 4 y 5.

Calles: Superficie 3.802, 16m2.

Inscripción Registro Provincial: Folio Real
Matricula Nº 42431.-

       Ar tículo 2º: A través de Escribanía
Municipal, realiza los trámites ante el
Registro de la Propiedad Inmuebles de la
Provincia a efectos de tomar razón de lo
dispuesto en el Artículo 1º de la presente.

       Ar tículo 3º: La presente Resolución
será refrendada por el Sr. Secretario de
Economía y Hacienda y por el Sr.
Secretario General de Gobierno.

        Ar tículo 4º: Regístrese,
publíquese, cúmplase y archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. Aurora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 013
Corrientes, 04 Enero 2012

VISTO:

La Ordenanza Nº 1071 Código de
Planeamiento Urbano, el duplicado de
Mensura Nº 17448 «U», Resolución 3635
tramitado por expediente 73-E-2002, Y;

CONSIDERANDO:

 Que, la Ordenanza Nº 4366, en el
artículo 1º, modificar el Titulo 2- Sección
2.5- Punto 2.5.9 de la Ordenanza 1071 y
considera donada las superficies como
reservas de usos públicos y vías

públicas individualizadas en los planos de
mensuras y división aprobados por la
Dirección General de Catastro y
Cartografía de la Provincia.

Que, a fs. 48 Obras Dictamen del
Servicio Jurídico Permanente.-

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

        ARTÍCULO 1º: Modifica el Artículo
1º de la Resolución 3635/09 el que quedará
redactado de la siguiente forma «
ARTIOCULO 1º: ACEPTAR la donación
de espacios destinados a VIA PUBLICA
Y RESERVA MUNICIPAL del DOMINIO
PUBLICO, según mensura aprobada por
la Dirección General de Catastro y
Cartografía de la Provincia bajo el Nº 17488
«U».

VIA PUBLICA:  CALLE: Superficie: 529.
10m2 y Superficie: 223. 79m2

RESERVA MUNICIP AL:  Superficie:
813.96 m2 Linderos: Norte: Propiedad de
Florencio Ramón Verón; Este Propiedad
de González Manuel R. y Norberto
Rosendo; Sur Propiedad de Celina Petrona
Flores de Devecchi y Oeste: calle
Guayaquil.

 Inscripción Registro Provincial de la
Propiedad Inmueble: Folio Real Matricula
Nº 18.846.»

   ARTÍCULO 2º: A través de Escribanía
Municipal, realizar los trámites ante el
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Nº 099: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Laura Noemí Castillo.
Nº 102: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Electro Mundo S. R. L.
Nº 103: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Comercial Libertad S. R. L.
Nº 104: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Resch Claudia Valeria.
Nº 109: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Maquimotor.
Nº 110: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Aberturas Chaco S. R. L
Nº 111: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de David Cabrera.
Nº 112: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Serinar S. A.
Nº 113: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Brunel Electricidad.
Nº 114: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Cerámica Norte S. A.
Nº 115: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Chamaco S. A. C. I. I. I. A. F.
Nº 116: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Chamaco S.A.
Nº 118: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Todo color Pinturas y Papeles.
Nº 119: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Madeco S. A.
Nº 120: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de NF Servicios.
Nº 121: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Alejandro Andrés Centurión.
Nº 122: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Sanitarios San Ramón S.R.L.
Nº 123: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Sanitarios San Ramón S.R.L.
Nº 124: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Maquimotor.
Nº 125: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Maquimotor.
Nº 126: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Chamaco S.A.
Nº 127: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Claudia Sandra González
Nº 128: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Cooperativa Agropecuaria
Palmar Grande Ltda.
Nº 129: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Lugo Celestino Pedro.
Nº 130: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Eduardo A. Buttice.
Nº 131: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de López Javier Ramón
Nº 132: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Construcciones en seco.
Nº 133: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Avasolo Julio Cesar.
Nº 134: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de De los Santo Nicolás.
Nº 135: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Vindar Von Zlic S. A.
Nº 136: Aprueba el pago por el fondo Permanente a favor de Miño Sandra Silvina.
Nº 137: Suspende la Licencia Ordinaria/10  a los agentes cuyos datos de consignan en esta.
Nº 138: Suspende la Licencia Ordinaria/10  a los agentes cuyos datos de consignan en esta.
Nº 139: Suspende la Licencia Ordinaria/10  a los agentes cuyo datos de consignan en esta.
Nº 140: Suspende la Licencia Ordinaria/10  a los agentes cuyo datos de consignan en esta.
Nº 141: Suspende la Licencia Ordinaria/10  a los agentes cuyo datos de consignan en esta.
Nº 142: Suspende la Licencia Ordinaria/10  a los agentes cuyo datos de consignan en esta.
Nº 143: Suspende la Licencia Ordinaria/10  al agente Ozena Carlos Rubén.
Nº 144: Suspende la Licencia Ordinaria/10 al agente Aguilar Luís Antonio.

Registro de la Propiedad Inmueble de la
Provincia a efectos de tomar razón del
Dominio Público Municipal.

   ARTÍCULO 3º:  LA presente
Resolución será refrendada por el Sr.
Secretario de Economía y Hacienda y
por el Sr. Secretario General de
Gobierno.

  ARTÍCULO 4º:  REGISTRESE,
comuníquese, publíquese y archívese.-

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. Aur ora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Juzgado de Falta Nº 4

Oficio Nº: 011  /2012
Corrientes, 05 de Enero de 2012

    EXPTE Nº 3407/A/1011-
INFRACT OR: AVALOS MIGUEL
ALBERTO , que tramita por ante este
juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a los
efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 005/ 2012 que en su
parte pertinente reza: «Nº 005, Corrientes
05 de Enero de 2012: «1º)…, 2º) DISPONER
la participación del condonando: AVALOS
MIGUEL  ALBERTO – DNI 29.464.974,
en la Escuela de Condonación. Ofíciese a
la Dirección de Transito a sus
efectos.3º)…4º) NOTIFÍQUESE que el
Código de Procedimientos de Faltas
acuerda el derecho de interponer los
Recursos de APELACIÓN (2 días – Art.
50 y 51), de NULIDAD (2 días – Art. 52) y
de QUEJA (1 día desde la denegatoria de
los anteriores – Art. 59) – EFECTO
DEVOLUTIVO- Art. 54 de la Ordenanza
Nº 3588 – 5º) REGUÍSTRESE,
INSÉRTESE COPIA NOTIFIQUESE,
DESE DE BAJA CORRESPONDIENTE,
OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.

.

Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas Nº 2


